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Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace el abogado JUAN 

DIEGO PALACIOS MESA en la doctora LILIANA BERRIO PINO 

para representar a la solicitante PAOLA ANDREA PÁEZ 

GUTIÉRREZ con las mismas facultades a él otorgados 

inicialmente. 

 

Se ordena ingresar el edicto en el Tyba  

 

NOTIFIQUESE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 


